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TEMA

Inmuebles, jurisdicción, TUCUMÁN, parques nacionales

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de
Ley:

Artículo 1°- Acéptase la cesión de jurisdicción efectuada por la provincia de Tucumán al Estado nacional
mediante el artículo 1° de la Ley de la provincia de Tucumán N° 9309, modificatoria de la Ley N° 8980, sobre los
nueve (9) inmuebles cuyos padrones catastrales se detallan en el Anexo I que forma parte integrante de la
presente ley.

Artículo 2º- Incorpórense al Parque Nacional Aconquija creado por el artículo 2º, apartado I, de la Ley N° 27.451,
los nueve (9) inmuebles aceptados por el artículo 1º de la presente ley, los que integrarán el mismo conforme lo
establecido en la ley de su creación.

Artículo 3º- Establécese que los inmuebles incorporados por el artículo 2º quedarán sujetos a las prescripciones
de la Ley 26.160 y concordantes, en los términos de lo establecido en el artículo 3º de la Ley 27.451.

Artículo 4º- Los inmuebles incorporados por la presente ley que se detallan en el Anexo I, quedarán sujetos a las
prescripciones del artículo 4º de la Ley N° 27.451.

Artículo 5°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

Firmantes

LEDESMA ABDALA DE ZAMORA-MOREAU-Fuentes-Cergnul

ANEXO I
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Las Malvinas son argentinas

 
Hoja Adicional de Firmas

Documentación de Convenios de Obra
 

Número: 
 

 
Referencia: Anexos

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.
 

 

Digitally signed by Gestion Documental Electronica 
Date: 2022.11.15 14:06:31 -03:00 
 

Digitally signed by Gestion Documental 
Electronica 
Date: 2022.11.15 14:06:31 -03:00 
 


	Pagina_1: Página 1 de 2
	Pagina_2: Página 2 de 2
	fecha: Martes 15 de Noviembre de 2022
	reparticion_0: HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION - 30534213332
	Numero_2: IF-2022-123366868-APN-DSGA#SLYT
	Numero_1: IF-2022-123366868-APN-DSGA#SLYT
	cargo_0: en representación de
	numero_documento: IF-2022-123366868-APN-DSGA#SLYT
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
	usuario_0: GRACIELA VERONICA FILIPICH - 27175355036


